
BOLETÍN o OFICIAL
DELA PROVINCIA '^M' DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODO» LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PftECfOS DE SUSCRIPCÍÓM
Afto. . . 75 pesetas.
Semestre. ..................50 —
Trimestre. .. . ‘. . 30 —
,(húmero suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la linea

Lu leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sajetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellu no 
se dlspmslere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
fimserción de la ley en el Qptetín Oficial del Estado. — (Artículo 1.* del Código Civil.) 
La ignorancia de lu leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boibtín dispondrán que se deje un ejemplar 

sai el sitio de costumbre, donde permanecerá huta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
ISi£ la Intervención de la Diputación 

durante las noras.de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín OriciAi.

Suscripciones y anuncio! se servirán 
previo pago.

, Número 127 Viernes 8 de Junio de 1945 (Franqueo concertado) Página 1

MHmiSTRACJto PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habietido transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 239 del 
vigente Reglamento de epizootias, previo 
informe favorable del señor inspeçtor 
municipal veterinario de Rçnedo de Es
gueva, y a propuesta de la Jefatura pro
vincial de Ganadería, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de viruela 
ovina en dicho término nrunicipal de 
Renedo de Esgueva y cuya, epizootia fué 
declarada existente en Circular , de este 
Gobierno civil de fecha 9 de Abril del 
corriente año («Boletín Oficial» de la 
provincia del día* 16 del mismo mes y 
año); ,

Por Dios^ España y su Revolúción Na- 
cionaPSindicalista.

Valladolid, 2 de Junio de 1945.—El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez.

.1.502
. ------- :------------- , - ' . . 4-

DIPUTACIÓN^ROVINCIAL

Revisión de la aportación 
municipal forzosa

Habiéndose acordado por la Comisión 
Gestora de esta Excma. Diputación pro
vincial, en sesión ordinaria correspon
diente ál día 30 de Mayo Í3asado', y de 
conformidad con la autorización conte
nida en la Ley de 30 de Diciembre de 
1944, y Orden de 3 de Febrero del año 
en curso, la revisión de la Aportación 
Municipal forzosa ordinaria correspon
diente a los Ayuntamientos de la pro
vincia cuyo presupuesto exceda de 50.000 
pesetas, para compensar dicho aumen
to el incremento de las obligaciones be
néficas de carácter provincial, dando 
cumplimiento a lo prevenido en el ar
tículo 2.® de la mencionada Orden de 3 
de Febrero, por el presente se hace pú

blico que en un plazo de quincé días 
hábiles a contar de la fecha de inserción 
del mismo en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se encóntrarán de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación los 
documentos a que se refiere el artícu
lo 1.® de repetida Orden y que constitu
yen el expediente oportuno para la 
revisión de las cuotas de Aportación 
indicada. '

.Conforme previese el artículo 3.° en 
relación con el 2.® de la Orden de 3 de 
Febrero, los Ayuntamientos interesados 
podrán formular reclamaciones contra 
dicha revisión durante el plazo de expo
sición, cuyas reclamaciones habrán de 
incorporarse al expediente qüe con refe
rencia a ello eleve la Diputación provin
cial, con iriforme y por conducto del 
excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, al Ministerio de la Gober
nación, el que fijará en definitiva las 
cifras, de Aportación forzosa, de donde 
se deduce que dichas reclamaciones de
berán ser entregadas en el indicado 
plazo en la propia Secretaría de esta 
Diputación.

Lo que se hace público a los efectos 
legales citados..

Valladolid, 4. de Junio de 1945. —El 
Presidente, Juan Represa.—El Secreta
rio, Dionisio J; Negueruela.

1.504

DIPUTACIÓb^ROVINCIAL

Arbitrio provincial 
sobre aprovechamiento de aguas 

minero-medicinales

La Excma. Comisión Gestora, en se
sión de 30 de Mayo último, acordó abrir 
el período voluntario d4 cobranza de 
las cuotas por el arbitrio provincial so
bre aprovechamientos de aguas minero
medicinales, comprendidas en el padrón 
cón referencia al primer trimestre del 
año actual, cuyo período tendrá una 
duración de quince días hábiles, a partir, 
de Ía inserción del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia.

Los pagos deberán efectuarse en la 
Depositaría provincial, haciendo pre- 

sjente a los contribuyentes que, trans
currido el plazo señalado, si nó hubie
ran satisfecho las cuotas declaradas, sin 
nueva notificación ni requerimiento, se 
dictará el apremio correspondiente.

Lo qüe se pública para general cono
cimiento,

Valladolid, 4 de Junio de 1945.—El 
Presidente, Juan Represa de León.

1,503

Delegación de Industria 
de la provincia de Valladolid

Servicio de Aguas

En virtud del expediente promovido 
por don Celso Escobedo y González, 
Director Gerente de la Sociedad Indus
trial Castellana,. S. A-, de esta capital, 
solicitando la aprobación de las tarifas 
de aplicación de suministro de agua pó- 
table a esta ciudad, que cumpliendo los 
trámites que previene el vigente Regla
mento de Verificaciones Eléctricas de 5 
de Diciembre de 1933, se publicaron en 
el «Boletín Oficia!» de la provincia de 
21 de Febrero de 1945. En vista del infor
me de esta Delegación de Industria y de 
acuerdo con el mismo.

Este Gobierno civil ha acordado, en 
uso de- las facultades que le confiere 
el citado Reglamento de Verificaciones 
Eléctricas, de aplicación a los servicios 
de gas y agua, autorizar las tarifas que a 
continuacióu se indican, a fin de qué se 
tengan en cuenta como dé aplicación 
para el suministro de agua ^es.ta capital.

Tarifas de aplicación

a) La tarifa mensual de agua de las 
concesiones para usos domésticos (pri
mera clase de la señalada en el Regla
mentó) serán las siguientes:

Pot c^da habitación con un grifo de 
cocina y un inodoro con limitación de 
gastos a 10.500 litros por mes y vivienda, 
pero pudiendo instalarse en la misma 
cualquier otro servicio, además de los 

í expresados, sin aumento de precio, 3*75 
! pesetas.
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El exceso que se consumà sobre la 
cantidad indicada por vivienda se cobra
rá al precio de cincuenta céntimos de 
peseta por metro cúbico. ,

.Cuando el servicio se haga por un sólo 
grifp e inodoro común a varías vivien
das, la tarifa se fijará en proporción del 
número de las que se surten del mismo 
como sí el servicio se efectuara en cada 
una de ellas. •

b) En las concesiones para fondas, 
cafés, etc. (segunda clase), se abonará 
el consumo por rnetrós cúbicos gastados 
con arreglo a la escala siguiente:

Por cada metro cúbico èn el mesr
Hasta 90 metros cúbicos, a 0.40 pese

tas la unidad.
El exceso sobre 90 metros cúbicos, a 

0,35 pesetas la unidad.
Para,las concesiones de esta clase de 

agua decantada regirán los mismos 
precios.

Se impone a la Empresa la obligación 
de sostener la presión de 25 metros en 
todos los puntos de su red, en el plazo 
y en los términos del convenio estable
cido por la Sociedad Industrial Caste
llana, con el Excmo. Ayuntamiento de 
esta c,apital.

Valladolid, 29 de Mayo de 1945.—El 
Gobernador cíl, Tomás Romojaro.

1.467-882

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

----- ! ■ ■ .
NOTA-ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 13 del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1877, para la ejecución de la 
Ley de Carreteras, se abre información 
pública sobre el proyecto de «Supresión 
de la travesía de Vega de Valdetronco, 
en el camino nacional de Madrid a 
La Coruña y El Ferrol del Caudillo».

La obra consiste en un nuevo trazado 
de la carretera, que parte del punto 
kilométrico 195,550, y que contornea la 
masa edificada del pueblo, por el lado 
Oeste del mismo, pasando por las proxi
midades del cementerio, atravesando la 
carretera de Mota a Villalar de los Co
muneros y terminando el nuevo trazado 
en el punto kilométrico 196,810, de la 
carretera existente.

Se abre esta información pública para 
que las personas o entidades afectadas 
por la construcción de esta obra, presen
ten sus observaciones durante el plazo 
de treinta días, a contar de la fecha de la- 
inserción dCj este anuncio ert el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valladolid.

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio para que las personas o 
Entidades antés mencionadas puedan 
examinar el proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia de Valla
dolid. sita en la calle del Salvador, nú
mero 6, principal, durante el plazo seña
lado* y presenten sus observaciones, 
bien en la misma Jefatura o en la Alcal
día de Vega de Valdetronco.

Valladolid, 25 de Mayo de 1945.—El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

1.452

Benafarces

Por espacio de quince días y para oír 
reclamaciones, se halla expuesto al pú
blico en la. Secretaría de este Ayunta
miento un expediente de suplemento de 
crédito, con cargo ai superávit dél ejer
cicio arirerior. '

Se halla expuesto al público en 1^ 
Secretaría del Ayuntamiento, el*reparti- 
mientO; general de utilidades de éste 
Ayuntamiento para el ejercicio de 1945, 
durante el plazo de quince días y tres 
más, a fin de que puedan formularse 
las reclamaciones que estimen opor
tunas los contribuyentes, debidamente 
justificadas.

Benafarces, 4 de Junio de 1945. —El- 
alcalde-presidente, Clemente Vergara.

1.496^883

Marzales

Rendidas las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 1944, se 
hallan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, a efectos de 
reclarnaciones.

Marzales, 2 de Junio de 1945.—El alcal- 
dé, Emilio Rodríguez.

1.495-884

Moraleja de las Panaderas

Confeccionado el repartimiento de 
utilidades de este término municipal 
para el año de 1945, se expone el mismo 
al público por el plazo de quince días y 
tres más, para examen y reclamaciones, 
las cuales no serán admitidas si no se 
presentan con hechos concretos, preci
sos y determinados.

Moraleja de las Panaderas, 4 de Junio' 
de 1945.—El alcalde. Claudip Martín.

1.508^885

Morales de Campos

El día 14 del mes de Junio, se cobrará 
por el recaudador municipal el primer 
trimestre del reparto de utilidades del 
año -actual.

Morales de Campos, 29 de Mayo de 
1945.—El alcalde, Eduardo Urueña..

1.506-886

Quintanilla de Onésimo

El día 10 de los corrientes, desde las 
nueve a las doce de su mañana, tendrá 
lugar en esta (tasa Consistorial la elec
ción de cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros, para completar la Comi
sión de evaluación de la parte real y tres 
contribuyentes vecinos para la personal, 
del repartimiento general de utilidades 
de este término para el año actual. ,

Quintanilla de Onésimo, 4 de Junio de 
1945. — El alcalde, Julio Rioja.

1.507-887

Villanueva de los Caballeros
El día 10 del actual, desde las once 

hasta las doce del mismo día, tendrá lu
gar en la-Casa Consistorial de esta villa, 
la elección de vocales para completar 
las Comisionés de evaluación del reparti
miento general de utilidades para el co
rriente año y cuya elécción será de tres 
para la parte personal y de cuatro veci
nos y dos forasteros para la parte real.

Villanueva de los Caballeros, 1 de 
Junio de 1945. -r El alcalde, Ismael 
González.

1.509-888

Hsmeme 1 i
luzgados de primera onstancia

. e instrucción

VALLADOLID. -NÚMERO 2

. EDICTO

Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de instrucción número dos de esta 
ciudad de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que por haber sido ha- 
vida la procesada Ludivina Cortés Ji
ménez, de 55 años de edad, gitana, hija 
de José y Damiana, se cancela y dejan’ 
sin efectos las requisitorias ordenadas 
publicar en la causa que contra la mjs- 
ma se instruyé en este Juzgadó bajó él 
número 303 de 1942 por el delito de uso 
de nombre supuesto; y en su consécuen- 
cia deberán cesar las gestiones que para 
su busca y captura se estuvieren practi
cando por las autoridades y agentes dé 
la policía judicial,

Dado en Valladolid, a dos de Junio de 
mil novecientos cuarenta y cinco. —Ma
riano Gimeno.—El secretario. Fernando 
P. Montes.

1.498

ANlINtI0S_L___
REQUISITORIA

Escobedo Teléña, Manuel; hijo de Leo
poldo y de Luisa, natural de Oviedo, 
de estado soltero, motorista, de 22 años, 
domiciliado en Oviedo, calle de San 

. Bernabé, número 10, tercero derecha, 
y por último áccidentalmente en Ma
drid, calle de la Montera, número 31, 
tercero izquierda,. «Pensión Carmen», 
comparecerá ante el Juzgado permanen
te número 2, de la Región Aérea Atlán
tica, sito en el Paseo de Zorrilla, nú
mero 74, en el plazo de quince días a 
partir de la publicación de la ptesente 
requisitoria, pata notificarlé la resolu
ción recaída en el expediente que al 
mismo se le instruye por este Juzgado 
bajo el número 303-944,, por supuesta 
falta a concentración, advirtiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar,

Valladolid, 5 de Junio de 1945.—El 
capitán juez instructor, Juan Enríquez 
Camas.

1.515

Imprenta de la Diputación provincial
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